
Dr. Julio de Jeslis Vjzquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00904419 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/25012019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1639/19 
ACUERDO DE NEGACION POR INFORMACIÓN RESERVADA 

Villahermosa, Tabasco a 21 de noviembre de 2019 

VISTOS: Para atender la resolución del Recurso de Revisión RR/DAl/231012019-PII, dictada 
por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la 
schcnud a la Información. presentada el dia once de mayo de dos mil diecinueve, y registrada 
baic el número de expediente PJ/UTAIP/250/2019, en la que requiere lo siguiente. " ••. Copia 
en versión electrón/ca de la resolución del Toca 6812018·11 de la Segunda Sala Penal ... ".· 

ANTECEDENTES 
PRIMERO: Qua siendo el seis de noviembre de dos mil diecinueve. se recoé vía Plataforma 
Nacional de Transparencia. la resolución del recurso de revisión RRIOAl/2310/2019-PII. 
derivado de la solicitud relativa a: " .•. Copia en versión electrónica de fa resolución del Toca 
6812018-II de la Segunda Sala Penal ... ••.------------------·······-·---········---------·-·· 

SEGUNDO: Que con fecha siete de noviembre del presenle año se procedió a requenr la 
Información en comento, al Magistrado Presidente de la Segunda Sala Penal y de Oralidad 
meoerae el cnco no. TSJIUT/1602/19 -----------------------------------·· 

TERCERO: Como resultado de lo anterior, se recibió en respuesta el cñcc 23173, de los 
cuales se tiene que el Magistrado Presidente de la Segunda Sala Penal y de Oralidad, 1nd1có 
que el toca penal número 6812018-U, no ha causado estado. toda vez que el proceso no ha 
concluido con una sentencia defimtiva, además que las partes promovieron nnclo de amparo 
diverso, lo cual resulta evidente que, la publicación de dicha información. conllevaría una 
posible alteración de derechos dentro del proceso que nos ocupa, pues no existe resolución 
alguna que le pollQa fin al proceso para estar en condiciones de hacer pública la versión del 
mismo: en virtud de lo antenor, este Comité considera que deba reservarse el toca en cuestión, 
toda vez que del análisis efectuado a este. adquiere el carácter de reservado en su totalidad. 
con fundamento en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, derivado de que no se cuenta con una sentencia 
defimtiva que haya causado estado. 
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CUARTO: Denvado de lo antenor, se tiene que dicha información fue ctasmcaca como 
reservada por el Comité de Transparencia de este sujeto obligado, con fecha veintiuno de 
noviembre del presente afio, en la Sexagésima Octava Sesión Ord1nana del Comité de 
Transparencia. donde dicilo órgano colegiado, tomó el Acuerdo con folio interno CT/16612019. 
mediante el cual resolvió lo que a la letra se rnencona; 

� ... ACUERDO CT/16612019 
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en el en el articulo 121 fracción X de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnfo,mación Públlca del Estado de Tabasco, asi como el numeral 
Tngés1mo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclas1flc8CIÓII de la 
información. as/ como para la elaboración de versiones públicas y la tesis jc1risprude11c1al 
P /J.47195, publicada en el Semanano Jud,cial de la Federación y su Gaceta. novena época, 
tomo 11. diciembre de 1995, página 133. emitida por el Pleno de la Suprema Corle de Justicia 
de la Nación este Comité de Transparencia, por unammldad de votos. CONFIRMA la reserva 
del toca penal 68/2018-11 de manera total. 

SEGUNDO. La ,nfonnac1ón que se clasifica como reservada tendrá esa condición por el 
periodo de 5 años; clasificación que emp,eza a contar a partir de la fecha de suscnpcron del 
Acuerdo de Rese,va, lo antenor, con fundamenlo en el articulo 109 fracción I 

Asimismo. se deJa cot1stancia, que el responsable de la custod,s de la i11fom1ació11 que se 
reserva. es e/ Magistrado Presiden/e de la Segunda Sala Penal y de Oralidad, EduardoAntomo 
Méndez Gómez del Poder Jud1C1al del Estado de Tabasco, mismo que hará la petición a este 
Comité, una vez que haya transcumdo el penodo antes referido, o bien se haya extinguido la 
causal de reserva, para desclasificar la mformación materia de anál,s1s. 

TERCERO. Elabórese el Acuerdo de Reserva y pub/!quese en el portal de Transparencia de 
este Sujeto Obligado a fm de dar cumpllm1enlo al articulo 76 fracc,ón XL VIII, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnformactón Pübllca del Estado de Tabasco e inclúyase al (ndice 
de acuerdos de reserva correspondiente 

Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder Judicml, notificar al solicitante el 
acuerdo de negación por información reservada correspondiente, anexándole copia simple de 
la presente acta, asi como del acuerdo de reserva respectivo. lo antenor, con fundamento en 
lo establecido en el articulo 121 fracc,ón X de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Públlca del Estado de Tabasco .. • . 
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Ahora bien. derivado del Acuerdo con folio mtemo CT/166/2019 tomado por el Comité de 
Transparencia. en su Sexagésima Octava Sesión Ordinaria. se derivó el Acuerdo de Reserva 
No 015 2019, con fundamento en los artlculos 108, 109, 113, 121 fracción X y 122 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pl.lbhca del Estado de Tabasco. asi como el 
numeral Tnqésrmc de los Lineamientos Generales en materia de claslficactón y 
oescíasncacón de la informactón, as¡ como para la elaboractón de versiones pl.lbhcas.------- 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por lo anterior, esta Unidad procede a informar la soncuante. que resulta necesario 
negar la información relativa al toca 6612018-11, radicado en la Segunda Sala Penal y de 
Oralidad, toda vez que en los términos solicitados, se encuentra reservada, por lo que se 
adjunta el Acta de la Sexagésima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, 
donde se tomo el Acuerdo con roio interno CT/16612019 y del cual se derivo el Acuerdo de 
Reserva No. 015 2019. el cual también se anexa a este proveido. lo anterior. con fundamento 
en los artículos 108, 109, 113, 121 fracción X y 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Púbhca del Estado de Tabasco. así como e! numeral Trigésimo de los 
Lineamientos Generales en materia de eesncacon y desclasrtcación de la información, asr 
como para la elaboración de versiones publicas.------------------------------------------------- 

SEGUNDO: Por consiguiente, esta Unidad de Transparencia, se encuentra impedida para 
proporcionar el toca 68/2018·11, radicado en la Segunda Sala Penal y de Oralidad, en virtud de 
que los datos requeridos. encuadran en lo previsto en el artículo 121 fracción X de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y por lo tanto se 
encuentra clasificado como información reservada.-------------------------------······· 

Por lo antenormente expuesto y fundado, esta Unidad procede a emitir el siguiente--······ 

ACUERDO 
ÚNICO: Oue habiendo analizado detenidamente la solicitud ele información No. 
PJIUT AIP/250/2019 y habiendo realizado la consulta correspondiente ante el área competente 
y legalmente facultada para conocer de asuntos retacooaoos con la sohcnud interpuesta, se 
concluye que ésta se encuentra reservada, en lo relativo al toca 68/2018-11, radicado en la 
Segunda Sala Penal y de Oralidad.-····----··-· ·····---······· 
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TERCERO: Por último, es importante destacar que la actuación de este Su¡eto Obligado se 
desarrolló con apego al principio de buena fe, entendido éste como un princrpro que obliga a 
todos a observar una determinada ecnnc de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico 
jurunco. y esto. tanlo cuando se ejerza un derecho como cuando se cumpla un deber y por 
ello este Instituto en uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al 
marco jurídico que nge el derecho de acceso a la información, además se notificó respuesta 
en los tiempos legales señalados para tal fin a como lo illdica el numeral 138 de la Ley de la 
materia.----------------·------------··-···----------------------------------------------- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco 
Articulo 138. La respuesta a toda sol1c1tud de 1nformaci6n realizada en los ténmnos de la presente ley, 
deberá ser notificada al interesado en un ptazo no mayor de quince d1as. contado a partir del dla 
siguiente a la presentación de aquella --------·-······-- -·-·------······-·- 

CUARTO: Hágase del conocimiento del solicitante. que en térrrnnos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. en su articulo 148, 
podrá interponer RECURSO DE REVISIÓN. dentro de los 15 dlas hábiles siguientes a la 
nonücacón del presente acuerdo. por si mismo o a través de su representante legal, ante el 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. cuando considere 
que la información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su soucitud. 
o bien, no esté de acuerdo con el Uempo, costo, formato o modalidad de entrega.------·-··· 

QUINTO: Publíquese la sohcrtud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de 
este sujeto obligado, corno lo dispone el articulo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obhgac10nes de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco. para los efectos correspondientes.-----·-···-·--········-------------·-·· 

Notifíquese a través de los estrados electronicos del portal de transparencia de este sujeto 
obligado, en virtud de la nnposíbíbdad de realizarlo mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, derivado de las fallas técnicas que presenta y en su oportunidad, archivese el 
presente asunto como total y legalmente concluldo.-··----·······Cúmplase.------------ 

1,.- .... ·--·.,, 

Así lo acuerda, manda y firma. el Director de la Unidad de Transparencia 
Información del Poder J1Jc11c1al del Estado de Tabasco.--------·---�- 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/1602/19 

: R ¿, -..::; 1 a I O O Villahermosa, Tabasco, noviembre 07, de 2019 

I MAG.5�'¡:MJ"ONIO ÉNDEZ GÓMEZ 
NTE DE LA SEGUNDA SALA PENAL 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Denvado de la resolución de! recurso de revisión no. RR/DAl/2310/2019-PU. dictada 
por el Instituto TabasQueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
relacl6n a la solicitud de información con folio Interno PJ/UT AIP/25012019, en la cual se 
peticionó lo siguiente: " ... Copia en versión electrónica de la resolución del Toca 
68/2018-11 de fa Segunda Sala Penal ... "; me permito solicitar su colaboración para 
atender el citado resolutivo. en los términos indicados por el Órgano Garante, los cuales 
se transcnben a continuación: 

./ Se pronuncie de manera motivada, respecto del porqué la mtormacón reqoenda 
se adecúa a la hipótesis de reserva (artículo 121 fraCCl6n X, de la Ley de Transparencia 
Vigente en el estado). toda vez Que es necesario señalar las razones, motivos o 
circunstancias especiales Que llevaron a la autondad a concluir Que el caso particular 
encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Asi 
también. deberá hacer mención del tipo de delito y el estado procesal en Que se 
encuentra el toca referido . 

./ Señale el periodo de tiempo que comprenderá la reserva de la Información. 

Lo antenor, de conformidad a lo señalado en los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desctasmcaclón de la Información, asi como para la elaboración de 
Versiones Públicas, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. los cuales se anexen para mejor 
proveer. 
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No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 14 de 
Noviembre del presente año. 

Sin otro particular. me permito enviarte un cordial saluco. 

�..,t Al 
�0 A 
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Asunto: El que se eeca. 

l'ODL¡l J u DICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 

RECIBIDO 
l'Stu.\II ue n ).N�PAl<LNUA V�lahermosa. Tab., a 11 de Noviembre de 2019 
YACCl�OA /,!Ul'.J.IA(ION 

Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
Director de la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información del Tribunal Superior de 
JuSlicla del Estado de Tabasco. 
Presente. 

En atención a su cñcro número TSJfUT/1602/19 con el cual solftrta la colaboración del 
suscrito, a efecto de esta autoridad se pronunc,e en relación a sol1crtud óe información con folio 
interno numero PJ/llTAIP/250119, derivado de la resolución de revisión número 
RR/OA/231012019.PII, en la cual se pebclonó � •.. Copla en versión electrón/ca de la re:solución 
del Toca 6812018-II de la Segunda Sala Penal ..• "; me permae Informar lo siguiente: 

El toca penal numero 68/2018-ll. 1111t1ado en esta Segunda Sala Penal, no ha causado estado, 
toda vez. que el proceso no ha concluido con una sentencia definitiva. además que las partes 
promovieron Juicio de amparo diverso; lo cual resulta evidente que, su publicación conllellaria una 
posible alteración de derechos dentro del proceso que nos ocupa, pues evidentemente no e•lste 
resolución alguna que le ponga fin al proceso para estar en condiciones de hacer pública la 
versión del mismo: de Igual forma, me permrto sel'!alar que los 1llcitos relacionados con el toca en 
comento resultan ser los de amenazas, lesiones y daf'ios. 
Asimismo, de confonmdad con los Lineamientos Generales de la Claslficaclón y OesclaSlfiución 
de la Información, asl como de la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Instituto 
Nacional de Tran,parencia, Acceso, a la lnlormaci6n y Protección de Datos Personales, et tiempo 
en el cual el presente asunto permanecera reservado seré por un periodo de cinco af'ios, el cual 
eeeera a partir de la resolución emitida por esta alzada. s,n que ello implique que esta autoridad 
le mforme en ese lapso, s¡ el asunto ha causado estado. 

"2019, tfto del C�udillo del Sur Em1�1no Zapata" 
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UNIDAD DE TRANSPARENClA 
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� • TeL (993) 3 58 20 00 ext. 4013 y 4082 
�\.• DIRECTO� . 

11 
lndependtncl.i esq. Nlro� Bravo ,¡n 

;, • . ""- . Col. Centro. C. P. 86000, V11Wienno,i¡i, TJb. 
' ' . \� 

\ ./:) . . ¡,,.1., \ OFICIO No. TSJIUT/1629119 

\\· vnarerrrcsa, 'tabasco. noviembre 20 de 
201!\..., ) 

ARQ. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA.· OFICIAL MAYOR 
LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR.· TESORERO 
L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.· DIRECTOR DE CONTRALORÍA 
INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTES. 

Por rnedc del presente, me permito Invitarlos a ustedes, a la Sexagésima Octava 
Sesión Ordinaria. la cual tendrá venücauvc el dia Jueves 21 de Noviembre a las 10:00 
horas. en la Sala ·u· de esta msmucon. por lo que hago de su corocswento el orden 
del día correspondiente 

ORDEN DEL DÍA 
l. Lista de Asistencia. 
II Declaratona de quorum legal 
111 Análisis del ínforme de la Segunda Sala Penal, para atender la reecncoo del 
Recurso de Revisión RR/OAl/2310/2019·PII, dictada por el lnsti1ulo Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información PUbhca, relativa a la solicitud de información 
con tojo interno PJ/UTAIP/250(2019, para determinar la crasiucacén de mformactón 
en su modalidad de reservada y confidencial 
IV. Clausura de la sesión. 

Sm otro pamcular. me permito enviarles un cordial saludo 

'�OÍ>ER JUDICIAL 
• DEL ESTADO D'f TABASCO 
� 1 l<lffUJOM �u H R 1 (>� ti< tus l lCI A 

� 10 NOV.10� 
REt..:IBIDD 

OflCIALlA MAYOR ··�= e,_.........., 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SEXAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco. siendo las diez horas con 
tres minutos del veintiuno de noviembre del dos mil diecinueve, reunidos los integrantes 
del Comité de Transparencia del Poder Judictal del Estado de Tabasco, los CC. Gloria 
Guadalupe AscenclO Lastra. Oficial Mayor y Presidenta y Gustavo Gómez Aguilar, 
Tesorero Judicial y Pnmer Vocal: así como el Dr Julio de Jesüs Vázquez Falcón, Director 
de la Unidad de Transparencia y Acceso a la lnfonnación y Secretario Técnico del 
Comité; en la sala "U" del edificio sede del Tnbunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco. con el objeto de celebrarla Sexagésima Octava Sesión Ordinana, la PreSldenta 
del Comité da lectura del Orden del Dia para llevar a cabo la presente sesión misma que 
se lranscribe a continuación y que es aprobado por los todos los presentes 

ORDEN DEL DlA 

1 \ Lista de Asistencia 
11. Declaratona de quorum legal. 
III Análisis del rorcrrne de la Segunda Sala Penal, para atender la resoluclÓn de! Recurso 
de Revisión RRIDAl/2310/2019-PII. dictada por el Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la 1nrormac16n Pública. relativa a la solicitud de infom,ación 
con lobo mterno PJIUTAIP/250/2019, para determinar la crasmcacón de información en 
su modalidad de reservada y confidencial 

� 
IV. Clausura de la sestón 

� 

PRIMERO. Encontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Poder Judrctal del Estado de Tabasco, por lo que el Secretario Técnico del Comite. 
procede a pasar lista de asistencia, encontrándose todos aquí reunidos 

SEGUNDO. La Presidenta del Comité, después de recibir la lista de asistencia paQcÍa 

por el Secretario Técnico, declara la exrstencia del quórum legal y por ende q_�a 
formalmente instalado el comité, por lo que serán validos todos los acuerdos que'"'e� 
se tomen. 

• 
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TERCERO. Análisis de la resolución del Recurso de Revisión RR/DAl/231012019-PII, 
dictada por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Inrcm-acrón P\Jbhca, 
respecto a la solicitud de informactón registrada con folio interno PJIUTAIP/25012019, 
relativa a • .. Copia en versión electrón,ca de la resoluc/Ófl del Toca 68/2018-11 de la 
Segunda Sala Penal ... ", la cual fue atendida IX)r el Magistrado Presidente de la Segunda 
Sala Penal y de Oralidad. mediante el oficio 23173. el cual se pone a disposición de éste 
órgano colegiado, a fin de que se realice la clasrficación del documento referido. en su 
modalidad de reservada, en virtud de que el toca penal número 6812018-11, no cuenta con 
sentenoa definitiva que haya causado estado. 

Derivado de lo antenor, Eduardo Antonio Méndez Gómez. Magistrado Presidente de la 
Segunda Sala Penal y de Oralidad, advierte que el toca penal número 6812018-11. no ha 
causado estado. toda vez que el proceso no ha concluido con una sentencia deürutrva. 
además que las partes promovieron Ju1c10 de amparo diverso, lo cual resulta evidente 
que. la publicación de dicha Información, conllevaría una posible alteración de derechos 
dentro del proceso que nos ocupa. pues evidentemente no existe resolución alguna que 
le ponga fin al proceso para estar en condiciones de hacer pública la version del mismo: 
en virtud de lo anterior, es pertinente considerar que deba reservarse el toca en cuestión. 
toda vez que del análisis efectuado a éste. adquiere el carácter de reservado en su 
tolahdad. con fundamento en et articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y 
Acceso a 1a mrormacon suouca cer Estaoo ce Taoasco. eenvaoo de que no se cuenta 
con una sentencia debmtrva que haya causado estado 

Bajo esta concepción, es evidente que la d1fus16n de dicha lnlormacl6n, en nada 
contnbuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental. ya 
que su publicación podría actuahzar un dai'lo presente, probable y especifico a los 
pnncipios JUrtdicos tutelados por la Ley de Transparencia vigente en el Estado, por lo 
tanto, se estima que es procedente claS1ficar como restnrqoe en su modalidad de 
reservada el toca 6812018-11, en virtud ele encontrarse en la hipótesis prevista én la<'.� 
fracción X del articulo 121 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, por.\o 
anterior, se tienen las siguientes: . - 

CONSIDERACIONES 
l. Competencia. El Comité de Transparencia del Poder Jud1C1al del Estado di! Tabasco. 
es competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo dispuesto 

· !O/':) mlo ,!.•/ ( (1111/il/<1 tft'I Si.r fmd1ww 7.a¡,mu " 



COMIT� DE TRANSPARENCIA 

•· Tel (993) 3 58 20 00 ert 4013 y4082 
/,, � .A Indepcndenda esq. Nicolás Bravo s/n 1,. ,,W:'' : '.r,I , Col Cenero. C. P. 86000. vrüahermcsa. Tab. 

en el articulo 48, fracción 11. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de Tabasco. ya que nene la facultad de confirmar las determinaciones que en 
materia de clasificación de información realicen los trtulares de las áreas de este su¡eto 
obligado. por lo tanto se estima procedente la reserva de la información. 

11. Análisis. Se advierte que en la solicitud ele mformación se pide la resoluctón del toca 
68/2018·11, respecto del cual, el Magistrado Presidente de la Segunda Sala Penal y de 
Orahdad, informó que lo penconado consiste en documentos que actualizan uno de los 
supuestos de ciasmcacoo de la iorormacóo. toda vez que del análisis efectuado por el 
citado servidor ¡udicial, adquiere el carácter de reservado la totalidad del expediente 
generado, con fundamento en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, ya que no se cuenta con 
sentencia definitiva que haya causado estado 

En ese sentido. se tiene en cuenta que en el esquema de nuestro sistema consntucionaf, 
el derecho de acceso a la informaCl6n encuentra cimiento a partir de lo dispuesto en el 
articulo 6º, apartado A de la consntucón Politica de los Estados Unidos Mexicanos, por 
el cual todo acto de autoridad {lodo acto de gobierno) es de interés general y, por ende, 
es susceptible de ser conocido por todos 

Sin embargo et derecho de acceso a la información no puede caracterizarse como de 
contenido absoluto, smo que su ejerctco está acotado en función de ciertas causas e 
intereses relevantes. asi como frente al necesano tránsito de las vias adecuadas para 
ello. Así, precisamente se ob1iene que la mfcrmacón que tienen bajo su resguardo los 
suje1os obligados del Estado encuentra como excepción aquella que sea temporalmente 
reservada o conftdenaal en los términos establecidos por el legislador, cuando de su 
propagación pueda denvarse pe1Ju1c10 por causa de interés publico y segundad nacional. 

En desarrollo de ese extremo de excepcionalidad, el artículo 113 de la Ley General de 
Transparencia y 121 de la Ley de Transparencia de la entidad. establecen un catálogo 
genéñco de supuestos bajo los cuales debe reservase la información, lo cual procedera 
cuando su otorgamiento o publlcacion encuadre en alguna de las fracciones cootentdas 
en dichos preceptos jurídicos. .. 
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Junto a la «renuncaccn de esos supuestos y con el ánimo de proyectar a cal:>ahdad el 
pnncipio constitucional que les da sentido, la Ley General en sus artículos 103. 104. 108 
y 114 exige que en la oeumcoo sobre su configuración. además de la realizac16n de un 
examen casuístico y de jusntcacóo fundado y motivado. se desarrolle la aplicación de 
una prueba de daño. entendido esto como el estándar que implica ponderar la divulgacion 
de la Información frente a la ecuereacén de un dai'lo 

Ahora, en sujeción a lo expuesto toca venhcar si en el caso, cabe o no la ctasncacén de 
reservada que sobre la erormacon requenda hizo, el Magistrado Presidente de la 
Segunda Sala Penal y de Oralidad. con fundamento en el articulo 121 fracción X de Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco. en virtud de 
que el toca no cuenta con sentencia definitiva que haya causado estado 

El reíertdo dispositivo establece: 

Arrlculo 121. Para los croe/os de esla Ley se considera mf0ffllaci611 reservada la e:,presnmontn 
clasñicadn por el Comdé de Tronsparencm de cada uno delos Su¡etos Obl,gados, de conformidad 
con los cntenos eslablec1dos en la Ley General y en la presente Ley La das1flcac/ÓrJ de la 
mformac/Ó(I procede cuando su publicac/Ón 
X. - ••. vulnere la conducción de los e1Cpedientes Judiciales o de los proce<J,rme¡1/os 
adminls1ra11vos seguidos 011 forma de 1u1c,o. en lalllo no hayan causado es1ado " 

Sobre el alcance del contenido de ese precepto debe tenerse en cuenta que en 
princip� 

su objeto trascendía al eficaz manternmtento de los procesos jurisdiccionales (traducidos 
documentalmente en un expediente) no sólo en su parte formal (como integrac16n 
documentada de actos procesales). sino también material (como construcción y 
exteriorización de las decisiones judiciales) 

Asi cualquier información que pudiera vulnerar esos extremos. en el contexto Judicial que 
no cuenta con sentencia que haya causado estado o ejecutona, serla susceptible de 
reserva. lo cual tendna que ser analizado caso por caso y bajo la aplicación de la prueba 
de daño. 

Debe sel\alarse que otra de las razones que permite convalidar y complementar esa 
conclusión mterpretañva raoca en el entendimiento ele la intensidad de uno de los 
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componentes que dan s1gnif1cado al precepto en comento y que, por tanto. atemperan su 
ccnncoreoon a saber el espacio del acceso a la información junsdicclonal 

A través de la legislación en materia de Transparencia. se reduce el acceso a la 
información junsdiccional a un momento procesal concreto, marcado en todo caso. por la 
solución definitiva del expediente. de donde es poslble extraer por tanto, que toda 
informactón que obre en un expediente judicial. previo a su solución, se entenderá 
valldamente reservada 

Precisamente en función de lo antes refendo, es factible confirmar que e! propósito de la 
causal de reserva es el de lograr el eficaz manteramleruc de los procesos junsdicciona!es 
en todas sus etapas, especlficamente por cuanto a la sana e imparcial integración del 
expediente judicial desde su apertura hasta su total solucion (cause estado). eo el 
entendido de que, en pnncipio, en ese lapso, las constancias que nutren su conformación 
sólo atai'\en al universo de las partes y del juzgador. 

A su vez, los Lineamientos Generales en matena de clasificación y desctasitcacón de la 
información as¡ como para la elaboración de versiones públicas, prevé: 

"Trigésimo - De confonmdad con elnrllculo 113. fracctón XI dela Ley General. podrá comllderarse 
como ínformaclÓ<I reservada aquella que vulnere la condt/CCIÓn de los e11pe<1,entes Judtctnles o 
de /osproced1rmenlos adm1mstra11vos seguidos en forma de JUICIO, siempre y cuando se acrediten 
los s,gwentc,s e/omentos 

Lo e111s1encio de un ¡wcio o proced1m1ento adm1111stral1vo meter1almente ¡urlSd,ccronaJ. que se 
encuentre en trámite, y 

Que la informaclÓil Sl)/,c1t11da se refiera a eaoecones diligencias o consJancms propias del 
procedim,ento 
Para los efectos del pnmer p(Jrrnfo de este numeral. se c011sldera proced1m,ento segu,do en fonna 
de jwao a aq¡¡e/ fonna/mente admm1s/rat1vo pero matena/menle ¡unsd1cc,ona/. es/o es, en el que 
concurran los sigwenles elementos. 

1 0116 se trate de un proced1m,ento en el qw la eutondad dtnma una controversia entre partes 
contend1entes as! como los proced1m1e11tos e11 que la autOfldad, frente al parr/culer, prepare su 
resolueión defm1Uva. aunque sdlo sea un tr(Jml/e para cumpl,r con la garan//a de audienci� y 
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2 Que se c¡¡¡nplen las formalidades esenciales del proced,mieflto 

No sertm obJOIO de rosorve las resoluciones itr/()ffl')C(IIOnas o defmitrvas que se dicten dentro de 
/os proced,rme11/os o con /as que se concluya el m,smo En estos casos deberá otorgarse ecceso 
a la resolución en verstón pab/lca testando la mformac1ón dasi(!Cflda • 

En ese sentido, es menester sef'lalar que para poder ciesmcer rotcrmecen con 
fufldamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la lnformacion Púbhca del Estado de Tabasco. se requiere 
a) La existencia de un Ju1c10 o peocedirmento ao-mrasírauvo materialmente junsdiccional, 
en tanto no haya causado estado: 
b) Que la información schcüada se refiera a actuaciones. diligencias o constancias 
propias del procedimiento. 

Asnnrsmc. es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el Trigésimo de 
los Lineamientos antes citados. se considera como orocedemento seguido en forma de 
Juicio. aquél en el que· 

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes. así corno aquellos 
procedimientos eo que la autoridad frente al particular, prepare su resolución definitiva 
::iunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia. y 
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento 

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Just1e1a de la Nación 
mediante tesis jurisprudencia! P.IJ 47195. publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, novena época. tomo 11,diciembre de 1995. página 133, ha 
sostenido que las formalidades esenciales del procecrruento que exige el párrafo 
segundo del articulo 14 de la Ccnstnucón Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para garantizar 
la defensa adecuada antes del acto de pnvación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 
1 La ronñcacon del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas: 
3. La oportunidad de alegar; y 
4 El dictado de una resolución que dirima las cuesuores debatidas 
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De ccnrcrrmoac con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en las leyes 
aplicables en el Estado de Tabasco, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado 
ante este Tribunal. reúne las caractertsncas de procedimiento seguido en forma de juicio, 
tal como se desprende de las siguientes rñsposioones; 

En el caso del toca 68/2018-11, derivado de los delitos de amenazas. lesiones y daños. se 
tiene que, el Cód,go Penal vigente en la entidad, menciona lo s1gu1ente: 

• . Articulo 15 Bis. Son delitos persegwb/es por querella en los términos previstos por 
este Código, los siguientes· 

I Lesiones a que alude el artículo 116 fracciones I y 11. 
( . ) ... 
XI Amenazas. previsto en el articulo 161, 

Articulo 34. ( . .) En los casos de homicld,o o lesiones que causen incapacidad lota/ 
perma11e11te la illdemmzac/611 consistirá en el pago de la cantidad de mí/ cuatrocientos 
sesenta ates de salario. sueldo o ut1/1dad que perc1b1a la víctima y a rana de esas pruebas. 
el pago se acordará tomando como base el salano mínimo general vigenfe en la fecha 
de la comisió11 del de/1to 

En caso de lesiones, si en autos no se acredita la incapacidad permanente o la duraclf){) 
de la mcapac1dad temporal para traba¡ar, se impondrán por concepto de reparac/Óll del � 
da;!o, las s1gwentes condenas 

)IS> 
1- Cuando las /eSJOnes no pongan en peligro la vida y tarden en sanar hasta quince eras. 
lremla días de salano. 
JI - Cuando las tesooes no pongan en peligro la vida y larden en sanar más de quince 
dlas; noventa dlas de salano, y l.)\ - 111 · Cuando las /eS1011es pongan en pehgro la wda· ciento ochenta d/as de sa/ano. 

\)- 

Articulo 116. Al que cause a otro un da!Jo en su salud se le 1mpolldrán· 
I Mulla de noventa a ciento ochenta dlas cuando las lesiones tarden en sanar hasta 
quince dlas· 
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JI De seis meses a dos anos de pnsl6n, cuandQ las lesiones tarden en sanar más de 
qumce y hasta sesenta dlas, 
111. De dos a tres arios de pnsi6n. cuando las lesiones tarden en sanar más de sesenta 
días, 
IV. De tres a cmco años de prissón cuando las les1011es de¡en c,cafnz permanente y 
notable en la cara; 
V De tres e seis ai'los de pnst6n. cuando las lesiones disminuyan facu//ades o el nonnal 
tunaonennento de órganos o miembros 
VI De cinco a diez aflos de pnsl6n, cuando las lesiones produzcan la pétú1da de cua/qwer 
función orgánica. o de un miembro, o de un órgano, o de una facultad. o cat1sen una 
enfermedad incurable. o una deforrmdad mcorregrble, 
VII De tres a seis años de prisión, cuando pongan en pe/,gro la vida, sin perjuicio de las 
penas que deban aplicarse conforme a las taxcones IV a VI 

Artículo 161. A quien 1nt11mde a otro con causarle daño en su persona o en sus b,enes, 
o en la persona o bienes de un tercero con quien el amenazado tenga vlncu/os afectrvos 
de cualqwer indo/e, se le impondrá pns1ón de tres meses a dos af}os y de doscientos a 
quinientos dias mulla, s111 per¡u,cto de la pena aplicable. si el agente realiza el mal con el 
que amenaza 

Arl.ír::u/Q 200. D.1/lu::. Al 4ut:1 µu1 cucli4wt:11 t11t:1ú,u Jt:1�/,uy<' u dt:1/t:11,vtt:1 Url<' có5a ajen;,, ó 
una propia en perju,cio de terceros, se le ,mpondrán las penas previstas para el robo 
simple. 

Las penas se agravarán en una mrtad más cuando el dano se realice en bienes de valor 
científico, artíst,co cultural o de utilidad púbhca o se cometa por medio de mundación 
111cend,o, mmas. bombas o explosNos � 

De conformidad con lo antenor. se desprende que el delito de amenazas es aquel que 
una persona anuncia a otra con causar un mal que constituya delito, bien amenazándole' 
con causarle leslÓn o muerte o un mal a otra persona cercana al mismo. 

Por su parte. et delito de lesiones consiste en causar una o vanas heridas a una persona 
de forma que se altere su integridad corporal, su salud fisica o incluso su salud mental. 
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Una lesión tan sólo tendrá consideración penal cuando ésta haya sido producida por una 
persona a otra, debiendo e�1st1r para tal resultado necesana relacJ6n de causalidad. 

En el caso del delito de daño en propiedad. afecta el patnmonio de las personas, se 
consuma cuando se destruye o deteriora una cosa ajena (mueble o inmueble) en pemnco 
de otrc (el agraviado), se llega a cometer de forma dolosa o culposa, su grado de 
prosecución puede ser de oficio o de querella. 

Asi se tiene entonces, que por un lado en dichos procedimientos intervienen los actores 
y los Magistrados que resuelven, es decir el Tnbunal Superior de Justicia -er juzgador 
dirime una controversia entre partes contendientes-, ademas de reunir las características 
descritas en el Criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ahora bien, en el presente caso todavía no se cuenta con una sentencia definitiva que 
haya causado estado por parte de este Tribunal, tal y como se desprende de la respuesta 
otorgada por el área ccrnceteote. 

En consecuencia, mientras no se cuente con una sentencia definitiva que haya causado 
estado. el toca radicado en la Segunda Sala Penal y de Oralidad, no podrá ser entregado 
al particular. por considerar que la divulgación de la Información podria causar un dallo. 

Por lo antenor. se advierte que en el caso que nos ocupa, se cumple con los requisitos 
para que proceda la ctasmcacon de la información solicitada en termines de lo dispuesto � 
en el articulo 121, fracción X de !a Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia 
de ctaslncacon y desclasíücacíón de la información, así como para la elaboración de 
versiones publicas. 

Siguiendo ese cnlerio, este órgano de Transparencia, estima configurado el supuesto de 
reserva aludido por el Magistrado Presidente de la Segunda Sala Penal y de Oralidad. en 
tanto que si pesa una reserva en la divulgación de las constancias que obran en el 
expediente del toca referido y en esa medida confirmar la cíasrñcaoón de reserva de lo 
solicitado. 

• 
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111. Análisis especifico de la prueba de daño. Este Comité estima Que la clasificación 
antes advertida también se connrrna desde ta especdicidad que en aphcac16n de la 
prueba de daño mandata el articulo 112 de la Ley de Transparencia local, cuya 
delimitación, necesariamente debe responder a la propia dimensión del supuesto de 
reserva con el que se relacone su valoración 

Lo anterior. porque las leyes en materia de transparencia antes mencionadas, rdenufican 
un catálogo de hipótesis a partir de las cuales deberá entenderse reservada cierta 
mformaoon, cuya esencia, más allá de su ámbito genérico de protección, se construye a 
partir de elementos y cbjetwos diametralmente drstmíos. lo que por ende, incide en la 
valoración de la prueba de daño que sobre cada uno pueda prevalecer. 

En el caso que nos ocupa. de acuerdo al entendemento del alcance de la causa de 
reserva prevista en el artículo 121 fracción X de la Ley de Transparencia vigente en la 
entidad, se estima que la valoración de la prueba de daño debe reducirse a los propios 
elementos que de manera categórica condicionan su surg1mien10. es decir. a la 
posibibdad de que se materialice un efecto nocivo en la conducción de una resolución 
¡ud1c1al pre1110 a que cause estado. lo que ocurre en este caso, pero no antes, pues ese 
espacio únicamente incumbe a las partes. 

En ese OfÚtll l ue IÓtl<I�. �ti i, 111,>0I 10: w11 fo 111.a1 id t .,�.,1 \Id út1l lu<..<l 6&!2018-li, ll<1sli. tlll lc111lu 
exista una sentencia cetomva que haya causado estado. lo que en su momento exiglra 
de una valoración particular sobre la información confidencial y de la necesidad de &l 
generar la versión pública respectiva. \Í 
En atencion a lo establecido por el artículo 111, párrafo último de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la iniormacon Púbhca del Estado de Tabasco. se determina que la reserva 
de la información será por un penado de cinco arios. sin que ello implique que el área ' 
competente pueda hacerla pública (salvo la necesidad de versión pública para el caso de 4 información ccntceocei o datos personales), una vez que haya causado estece 1a 
sentencia definitiva. , 

Es por ello que se procede a lo siguiente 
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"; TeL (993) 3 58 20 00 ext. 4013 y 4082 
', �"" · Independencia esq. N!col.is Bravo s/n 

-ffl'J', :�· • Col. Centro. C. P. 86000. viuanermcsa. Tab. 

Información que se reserva: Todos los archivos físicos y electrónicos relativo al toca 
penal 68/2018-11. 

Plazo de Reserva; 5 años 

Autoridad y servidor público responsable para su resguardo: Magistrado Presidente 
de la Segunda Sala Penal y de Oralidad, Eduardo Antonio Méndez Gómez. 

Parte o partes de los documentos que se reservan: Se reserva todos los documentos 
que conforman el toca en su totalidad. 

Fuente y archivo donde radica la información: Archivos flsrcos y electrónicos de la 
Segundo Sala Penal y de Oralidad, y con motivo de su sustanciación en la Orreccón de 
Estadistica, Informática y Computación del Poder Judtc1al del Estado de Tabasco. 

En razón de lo antenor, se acreditan los supuestos contenidos en los articulas 108 y 112 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pl.lbllca del Estado de Tabasco, 
esto es: 

Artículo 108. La c/asmcación es el proceso mediante el cual el su¡eto obligado determina 
que la información en su poder, actualiza uno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad de conformidad con lo dispuesto en el presente ti/u/o. 

• Lo que aconteció con el señalamiento de que la info11T1ación requerida se 
encuentra relac,onada directamente con lo esta/::1/ectdo en el articulo 121 fracción 
X de la Ley de la materia 

Articulo 112. En la apllcacl6n de la Prueba del Daño, el sujeto obl,gado deberá ¡ust1(1ea; );- 
lo s,gwente. J.J \ 

I La d1vulgacrón de la información represen/a un riesgo real, demos/ra/::1/e e 
rdentiflcable de per¡u,cro s1g111hcaltv0 a mterés publico o a la segundad del 
Estado. 

Del anál1s1s realizado se determina que de divulgar la información que contiene el toca 
penal 6812018-11, antes de la emisión de la sentencia defimtiva emitida por la Segunda 
Sala Penal y de Oralidad, conlleva ria una evidente alteración de diversos derechos dentro 
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del proceso actual, toda vez que como se advirtió, el proceso no ha concluido, derivado 
de que las panes promovieron ¡u1cio de amparo diverso. lo que ocasionaría una evidente 
percepción negativa para las partes. respecto del resultado final del juicio 

//. El nesgo de pe(Jutcio que suponia la divulgac,óri supera el interés público de 
que se difunda, 

El nesgo de divulgación superaría el interés púbhco. resulta evidente señalar que u ria vez 
que las partes y sobre todo la opinión pública conocieran los fundamentos y motivación 
de la propuesta de solución elaborada por la Segunda Sala Penal y de Oralidad, se 
pueden generar situaciones de presiOn que pueden poner en nesgo las imparcialidades 
de los Juzgadores, asi como también, vulnerar las garantlas y derechos fundamentales 
previstos en el articulo 1' de la ccnsntucón General del país, dado que la causa no se 
encuentra totalmente concluida. 

III La limitación se adecua al prmc1pio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restnctivo disponible para evitar el perjuicio 

Los riesgos y daños que pudieran ocasionar lo crfusión de la información en comeoto, 
son supenores a los derechos de acceso a la información. pues además de los daños 
presentes y especlfcos. su divulgación ocasionana una confusión y desinformación, no 
solo a las partes, sino al público en general. que resultaría en una afectación más grave. 
µut::. - .,,,[.;. c1,,¡., ,..,, 1,1, ,.1., al plincir,!O ce niA.<ima publicidad 

En conclusión, se puede afirmar que la divulgación de la información que se clasifica en 
este documento concerniente al toca penal 6812018-11. vulnera la conducción del mismo, 
por lo que la divulgación de la misma seria irresponsable e improcedente, por lo cual este 
Comité: 

RESUELVE 

ACUERDO CT/166/2019 
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en el en el articulo 121 fracción X de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como el 
numeral Tngés1mo de los uneamentos Generales en materia de cl1isificaci4n y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones publicas y 
la tesis junsprudencial P /J 47195. publicada en el Semanano Judicial de la Federación y 
su Gaceta, novena época, tomo 11, diciembre de 1995. página 133, emitida por el pleno 
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de la Suprema Corte de Jusuca de la Nación, este Comité de Transparencia. por 
unanimidad de votos, CONFIRMA la reserva del toca penal 6812018·11 de manera total. 

SEGUNDO. La información que se clasmca como reservada tendrá esa cordrcón por el 
penodo de 5 años; ciasrncacón que empieza a contar a partir de la fecha de suscnpctón 
del Acuerdo de Reserva, lo antenor, con fundamento en el artículo 109 fracción l. 

Asimismo, se deja constancia, que el responsable de la custodia de la informacón que 
se reserva, es el Magistrado Presidente de la Segunda Sala Penal y de Oralidad, Eduardo 
Antonio Méndez Gómez del Poder Judicial del Estado de Tabasco, mismo que hará la 
petición a este Comité, una vez que haya transcurrido el periodo antes referido, o bien se 
haya extinguido la causal de reserva, para desclasificar la información materia de análisis 

TERCERO. Elabórese el Acuerdo de Reserva y pubhquese en el portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado a fin de dar cumplimiento al articulo 76 fracción XLVIII, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco e inclúyase 
al indice de acuerdos de reserva correspondiente 

Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder Judicial, notificar al solicitante el 
acuerdo de negación por mformación reservada correspondiente, anexándole copia 
simple de la presente acta, así como del acuerdo de reserva respectivo, lo anterior. con 
fundamento en lo establecido en el articulo 121 fracción X de la Ley de Transparencia y �

 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. � 

CUARTO. Finalmente, la Presidenta del Comité. manifiesta que oo habiendo otro asunto 
que tratar, se declara clausurada la sesión siendo las once horas con cuarenta y cinco 
minutos del vemuuno de noviembre del año dos mil diecinueve, redactándose la presente 
acta. misma que, previa lectura, fue firmada y aprobada po� los presentes. 

PROTESTAMOS LO N 10 <. 
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ACUERDO DE RESERVA NO. 015 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO; CORRESPONDIENTE AL 
VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vista: la resolución del Recurso de Revisión RRIOAl/2310/2019-PII. dictada por el 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, asl como 
el Acta de la sexecéeme Octava Sesión Oonnana del Comité de Transparencia de 
este Poder Judicial y la documentación contenida en el expedrente de la serene de 
jntormacíon con el folio interno PJIUTAIP/250/2019. con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 
PRIMERO. Que siendo el seis de noviembre de dos mil oecroeve. se recibió via 
Plataforma Nacional de Transparencia, la resolución del recurso de revisión 
RR/OAl/2310/2019-PII derivado de la solicitud de acceso a la información pública. 
presentada el trece de mayo del dos mil oecoueve. bajo el número de expediente 
interno PJIUTAIP/250/2019, en la que requiere lo que a connnoaccn se cita. 
• Copia en versión electrónica de la resolucion del Toca 58/2018-11 de la Segunda 
Sala Penal. •. 

Con fundamento en lo dispuesto por los articules 49 y SO fracción III de la Ley ele 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco: la Unidad � 
de Transpareocia y Acceso a la Información de este Poder Judicial. procedió a 
requenr la información ma1ena de este acuerdo. a la Segunda Sala Penal, mediante 
el OÍICIO no. TSJ/UT/1602/19. 

TERCERO. Por lo antenor, dentro de la información recibida, se tiene que el informe ! rendido por el Magistrado Presidente de la Segunda Sala Penal y de Oralidad, 
mediante el oficio 23173, indicó que el toca penal número 68/2018·11, no ha causado 
estado. toda vez que el proceso no ha concluido con una sentencia defini1iva. 
además que las partes promovieron juicio de amparo diverso, lo cual resulta 
evidente que ta publicación de dicha mrormacón, conllevaría una posible alteración 
de derechos den1ro del proceso que nos ocupa, pues no existe resolución alguna 
que le ponga fin al proceso para estar en condiciones de hacer pública la versión 
del mismo: en virtud de lo anterior. este Comité considera que deba reservarse el 
toca en cuestión, toda vez que del a na lisis efectuado a éste. adquiere el carácter de 

Págma l de 14 



COMJTt DE TRANSPARENCIA 

reservado en su totalidad. con fundamento en el articulo 121. fracción X de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado de Tabasco, 
derivado de que no se cuenta con una sentencia definitiva que haya causaclo 
estado 

Por lo antenor, con fundamento en el articulo 48, fracción 11. de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco, este Comité tiene 
ta facultad de confirmar las determinaciones que en materia de clasificación de 
información realicen los titulares de las áreas de este sujeto obligado. por lo tanto. 
se estima procedente la reserva. de la información consistente en el toca 6812018- 
11, radicada en la Segunda Sala Penal y de Oralidad, toda vez que se encuentran 
en la tupótesrs prevista en la fracción X del articulo 121 de la Ley vigente en la 
matena que nos ocupa, misma que a la letra dice • vulnere la cooauccón de los 
expedientes ¡ud,c,ales o de los proced1m1entos administrativos seguidos en forma 
de ju,c,o, en tanto no hayan causado estado .. , ya que el servidor judicial antes 
referido, adviene que dicha causa no cuenta con sentencia definitiva que haya 
causado estado, por lo tanto, se actualiza el citado supuesto de ctasiñcaccn de la 
1nlormact6n 

Bajo esta concepción, es evidente que la d1fus1ón de la información refel'lda, en 
nada contnbuye a 1,. ro>nrlición M r.uent;i:<; o " l;i 1r;in<1p;iro>ncia de IA gestión 
gubernamental. ya que su pubhcación podría actua!izarun daño presente, probable 
y escecrücc a los onncipos jurídicos tutelados por la Ley de Transparencia vigente 
en el Estado. 

Se estima que es procedente clasificar corno restringida en su modalidad de 
reservada. el toca 6812018-11. radicada en la Segunda Sala Penal y de Oralidad, en 
virtud de encontrarse en la hipótesis prevista en la fracclÓn X del articulo 121 de la 
Ley de Transparencia vigente en el Estado, por lo anterior, se tienen las siguientes· 

CONSIDERACIONES 

l. Competencia. El Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de)¿_ 
Tabasco, es competente para conocer y resolver el presente asunto. en térmtoos ? 
de lo dispuesto en et articulo 48. fracción 11. de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Tabasco, ya que tiene la facultad de confirmar las 
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determinaciones que en materia de clasificación de información realicen los titulares 
de las éreas de este sujelo obligado, por lo tanto, se estima procedente la reserva 
de la información. 

11. Análisis. Se advierte que en la solicitud de tnlormación se pide la resolución del 
toca 6812018-lt, respecto del cual, el Magistrado Presidente de la Segunda Sala 
Penal y de Oralidad, informó que lo peticionado consiste en documentos que 
acluallzan uno de los supuestos de ctasificac16n de la inlormac16n, tocia vez que del 
anánsrs efectuado por el citado servidor judicial. adquiere el carácter de reservado 
la lotahdad del expediente generado, con fundamento en el articulo 121, fracción X 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUbhca del Estado de 
Tabasco ya que no se cuenta con senteoca detmürva que haya causado estado. 

En ese sentido. se tiene en cuenta que en el esquema de nuestro sistema 
constitucional, el derecho de acceso a la mrormacon encuentra cimiento a partir de 
lo dispuesto en el articulo 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por el cual todo acto de autoridad (lodo acto de gobierno) es de 
interés general y. por ende. es susceptible de ser conocido por todos 

Sin embargo, el derecho de acceso a la infom1ación no puede caractenzarse como 
de contenido absoluto sino que su ejercicio está acotado en función de ciertas 
causas e intereses relevantes. así como frente al necesario tránsito de las vias 
adecuadas para ello Así precisamente se obtiene que la mtcrmacón que tienen 
bajo su resguardo los sujetos obligados del Estado encuentra como excepctón 
aquella que sea temporalmente reservada o confidencial en los ténmnos 
establecidos por el legislador, cuando de su propagación pueda derivarse perjuicio 
por causa de interés público y segundad nacional 

En desarrollo de ese extremo de excecccoerceo. el articulo 113 de la Ley General , 
� 

de Transparencia y 121 de la Ley de Transparencia de la eetcec. establecen un \] 
catálogo genérico de supuestos ba¡o los cuales debe reservase la Información, lo 
cual procederá cuando su otorgamiento o pubhcacón encuadre en alguna de las 
fracciones contenidas en dichos preceptos junocos. 

Junto a la Identificación de esos supuestos y con el ánimo de proyectar a caballdad 
el principio constitucional que les da sentido. la Ley General en sus erucuios 103. 
104, 108 y 114 exige que en la definición sobre su configuración, además de la 
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realización de un examen casuístico y de ¡ust1ficación fundado y motivado, se 
desarrolle la aplicación de una prueba de daño, entendido esto como el es1éndar 
que implica ponderar la divulgación de la información frente a la actualización de un 
doño 

Ahora. en soiecco a kl expuesto toca venncar s¡ en el caso. cabe o no la 
ciasmcaccn de reservada que sobre la 1nrormacl6n requerida hizo. el Magistrado 
Presidente de la Segunda Sala Penal y de Oralidad, oon fundamento en el articulo 
121 fracción X de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del 
Estado de Tabasco, en virtud de que el 1oca no cuenta con sentencia defuunva que 
haya causado estado. 

El refendo cnsposrnvo establece: 

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera mformac!Ón reservada la 
expresamente aesmcoao por el Comité de Transparencia de cada uno de los 
Su1etos Obl,gados, de confom11dad con los cnten'os estab/ec1dos en la Ley General 
y en la presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su 
publlcación 

X. " ... vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los 
procedimientos administrativos seg(11dos en forma de juicio en tanto no hayan 
causado estado • 

Sobre el alcance del contenido de ese precepto debe tenerse en cuenta que en 
principio su objeto trascendía al eficaz mantenimiento de los procesos � 
Jurisdiccionales (traducidos documentalmente en un expediente) no sólo en su parte 
formal (como integración documentada de actos procesales), srno también material 
(como construcción y exteriorizaaón de las deceooes ¡ud1c1ales). 

Asi cualquier ,nformación que podiera vulnerar esos extremos, en el oontexto judicial 
que no cuenta con sentencia que haya causado estado o ejecutoria, seria , 
susceptible de reserva, lo cual tendría que ser analizado caso por caso y bajo la k 
apscacon de la prueba de daño · � 

Debe señarerse que otra de las razones que permite convalidar y oomplementar esa 
conclusión mterpretatrva radica en el entendimiento de la intensidad de uno de los 
oomponentes que dan significado al precepto en comento y que, por tanto, 
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atemperan su configuración a saber: el espacio del acceso a lo información 
jurisdiccional 

A través de la legislación en matena de Transparencia, se reduce el acceso a la 
informacion jurísdccronal a un momento procesal concreto. marcado en todo caso, 
por la solución definitiva del expediente. de donde es posible extraer por tanto, que 
1oda información que obre en un exped,ente Judicial, previo a su solución. se 
entenderá válidamente reservada 

Precisamente en función de lo antes referido. es factible confirmar que el propósito 
de la causal de reserva es el de lograr el eficaz mantenimiento de los procesos 
jurisdiccionales en todas sus etapas, especiftcamente por cuanto a la sana e 
imparcial integración del expediente judicial desde su apertura hasta su total 
solución (cause estado). en el entendido de que. en pnncipio, en ese lapso, las 
constancias que nutren su conformación sólo atañen al universo de las partes y del 
juzgador 

A su vez. los Lineamientos Generales en matena de clasificación y desclasiftcación 
de la información, asi como para la elaboración de versones públicas, prevé: 

"Tngésimo - De confom11dad con el articulo 113. fracción XI de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada. aqve//a que vulnere la conducción de los 
expedientes jud,ciales o de /os procedimientos administrativos seguidos en tcone 
de jwc,o, siempre y cuando se acrediten los sigwenles elementos: 

j�ris:;:.:�:i'.ªquC:: 
se 
;,1,c���t! e� 1�:�;iento adm111istrativo materialmente Jfa� Que la mfommctón soflc,tada se refiera a actuaciones. diligencias o constancias 

propias del procedimiento 

Para /os efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento 
segwdo en fomia de juicio a aquel formalmente administrativo, pero matenalmente 
jurisdicc,onal. esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

1 Que se trate de un procedimiento en el que la autondad d1nma una controversia 
entre partes contendientes, as/ como los proced,mientos en q(le la autoridad, frente 
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al particular. prepare su resolución definitiva aunque sólo sea un trámite para 
cumplir con la garan//a de aud,encia y 

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o defimtwas que se 
dicten dentro de los procedimienros o con las que se concluya el mismo En estos 
casos deberá olorgarse acceso a la resolución en versión pUblica. testando la 
1nformac1ó11 clasificada.· 

En ese sentido, es menester señalar que para poder ctasmcar informaclOn con 
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121. fracción X de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. se 
requiere 

a) La existencia de un juicio o prccedernernc adrramstranvo matenalmente 
junsdiccionef. en tanto ro haya causado estado; 

b) Que la información solicitada se retera a actuaciones. d1hgenc1as o constancias 
propias del procedumentc 

Asimismo. es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el 
Trigésimo de los lineamientos antes citados, se considera como procedimiento 
seguido en forma de ¡u1c10, aquél en el que: 

• La autoridad dinma una controversia entre partes contendientes. as¡ como � 
aquellos procedimientos en que la au1oridad, frente al particular, prepare su 
resolución definitiva, aunque sólo sea un trémite para cumplir con la garantía de 
audiencia. y 

• Que se cumplan con las formalidades esenciales del ptocecnnlerao. 

Ahora bien. cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
mediante tesis jurisprudencml P IJ 47'95, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, novena época, tomo tt.écerrore de 1995. pégina 133. ha 
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo 
segundo del artículo 14 de la Constitución scunce de los Estados Unidos Mexicanos 
para que se respete el derecho de audiencia. son las que resultan necesarias para 
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garantizar la defensa adecuada antes del acto de pnvación y que, de manera 
genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 

1 La notificación del truco del procedemento y sus consecuencias: 

2 La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, 

3 La oportunidad de alegar. y 

4 El dictado de una resolución que dmma las cuestiones debatidas. 

De conformidad con lo antes mencionado. es pertinente señalar lo dispuesto en las 
leyes aplicables en el Estado de Tabasco, a fin de acreditar que el procedimiento 
sustanciado ante este Tribunal, reúne las características de procedimiento seguido 
en forma de juicio. tal como se desprende de las siguientes disposiciones 

En el caso del toca 68/2016-11, derivado de los delitos de amenazas, lesiones y 
daños, se tiene que, el Código Penal vigente en la entidad. menciona lo siguiente. 

•. Artículo 1.5 Bis. Son deMos perseguibles por querella en los /érrmnos prevrstos 
poresfe Cód¡go, los s1gu1en/es· 

J. LeSJOnes, a que alude el articulo 116. fracc,ones I y 11: 

( .. .) ... 

XI. Amenazas, prevrslo en el at11culo 161; 

Articulo 34. (. ) En los casos de homicidio o lesiones que causen incapacidad total 
pennanente. la indemmzación consist,rá en el pago de la ca11tKlad de mil 
cueuocentos sesenta aus de sa/ano, sueldo o utilidad que percibía la victima y a 
falta de esas pruebas, el pago se acordará tomando como base el salano mínimo 
general vigente en la fecha de la com,sión del delito. 

En caso da leSJOnes, si en autos no se acredita la 111Capac1dad pemmnente o la 
duración de la mceoeciaea temporal para trabajar. se impondrán por concepto de 
reparación del daño. las siguientes condenas 
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s • Cuando las lesiones no pongan en pehgro la vida y tarden en sanar hasta quince 
dies, lremta días de salario, 

11- Cuando las lesiones no pongan en pe/,gro la vida y tarden en sanar más de 
qwnce aus: noventa cues de salario y 

111- Cuando las lesiones pongan en pehgro la vida, clf!nto ochenta dias de salario 

Articulo 116. Al que coose a otro im darlo en su salud se le impondrán 

/. Multa de noven/a a ciento ochenta dias cuando las tescoes tarden en sanar hasta 
quince dios 

II De seis meses a dos altos de prisión, cuando /as lesiones tarden en sanar más 
de quince y hasta sesenta dias; 

III De dos a Iros años de pns1ón, cuando las lesiones tarden en sanar más de 
sesenta dias 

IV De tres a cmco años de pnsión cuando las lesiones dejen c1catnz permanente y 
notable en la cara. 

V De tres a seis ar'!os de pns1ó11, cuando las lesiones disminuyan facu//ades o el 
normal func,onamiento de órganos o miembros· 

VI De cinco a diez años de pnsión, cuando las lesiones produzcan la pérdida de 
cualquier función orgamca, o de un rmembro, o de un órgano. o de una facultad, o � 
causen una enfermedad incurable, o una deformidad incorregible. � 

VII De rres a seis años de prisrón, cuando pongan en peligro la vida, sm peqwcio 
de las penas que deban ap/,carse conforme a las fracciones IV a VI. 

Artículo 161. A quien mtimlde a otro con causarle dallo en su persona o en sus 
bienes. o en la persona o bienes de un tercero con quien el amenazado renga 
vínculos afect,vos de cualquier índole. se le impondrá prisión de /res meses a dos , 
años y de doscientos a qu1menlos eras multa. sm perjuicio de la pena aplicable, si ..j¿__ 
el agente realiza el mal con el que amenaza "2 x> 
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Artículo 200. Daños Al que por cua/qwer medio deslruya o deteriore una cosa 
ajena, o una propia en pequ,c,o de terceros se le Impondrán las penas previstas 
para el robo simple. 

Las penas se agravarán en una mitad más cuando el daño se realice en bienes de 
valor cienlifico, eettsuco. cultural o de utJ/idad ptíblica. o se cometa por medio de 
inundación, incend,o, m,nas. bombas o e11pJosi11os . • 

De conformidad con lo anterior, se desprende que el delito de amenazas es aquel 
que una persona anuncia a otra con causar un mal que constrtuya delito. bien 
amenazéndole con causarle lesión o muerte o un mal a otra persona cercana al 
mismo. 

Por su parte, el delito de lesiones consiste en causar una o varias hendas a una 
persona de fonna que se altere su mtegndad corporal, su salud física o incluso su 
salud mental. 

Una lesion tan sólo tendrá consideración penal cuando ésta haya sido producida 
por una persona a otra, ceoeroo existir para tal resultado necesaria relación de 
causalidad. 

En el caso del delito de daño en propiedad. afecta el patrimonio de las personas, se 
consuma cuando se destruye o deteriora una cosa ajena (mueble o inmueble) en l)j perjuicio de otro (el agraviado), se llega a cometer de fonna dolosa o culposa. su 
grado de prosecucion puede ser de oficio o de querella. 

Asf se tiene entonces, que por un lado en dichos procedimientos, intervienen los 
actores y los Magistrados que resuelven, es decir el Tribunal Superior de Justicia - , 
el juzgador d1nme una controversia entre partes contendreotes-, además de reunir lT las características descritas en el enteco de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 

Ahora bien, en el presente caso todavía no se cuenta con una sentencia deflnltlva 
que haya causado estado por parte de este Tribunal. tal y como se desprende de la 
respuesta otorgada por el área competente. 
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En consecuencia, mientras no se cuente con una sentencia defimbva que hoya 
causado estado, el toca radicado en la Segunda Sala Penal y de Oralidad, no podrá 
ser entregado al particular. por conSlderar que la d1vulgac1ón de la otormecón 
podria causar un daño 

Por lo anterior. se advierte que en el caso que nos ocupa, se cumple con los 
requisitos para que proceda la clasificación de la mformaclÓn solicitada en términos 
de lo dispuesto en el articulo 121. fracción X de la ley de Transparencia y Acceso 
a la tntcrmacón Pública del Estado de Tabasco, y el Trqésuno de los Lineamientos 
Generales en matena de ctasrñcacon y descíaslncaclón de la información. as¡ como 
para la elaboración de versiones públicas. 

Siguiendo ese entero. este órgano de Transparencia, estima configurado el 
supuesto de reserva aludido por el Magistrado Presidente de la Segunda Sala Penal 
y de Oralidad. en tanto que sí pesa una reserva en la divulgación de las constanaas 
que obran en el expediente del toca refendo y en esa medida confirmar la 
clasificación de reserva de lo solicitado. 

111. Análisis específico de la prueba de daño. Este Comité estima que la 
clasificación antes advertida también se confirma desde la especifiodad que en 
aplicación de La prueba de dai'\o mandata el articulo 112 de la Ley de Transparencia 
local cuya oeuratacón. necesanamente debe resoonder a la orooia dimensión del 
supuesto de reserva con el que se relacione su valoración. 

Lo anterior, porque las leyes en materia de transparencia antes mencionadas, 
identifican un catalogo de hipótesis a partir de las cuales deberá entenderse 
reservada cierta información, cuya esencia. más allá de su ámbito genérico de 
prcteccón. se construye a partir de elementos y objenvos d1ametra1mente distintos, 
lo que por eoce. mece en la valoración de la prueba de daño que sobre cada uno 
pueda prevaecee. 

En el caso que nos ocupa, de acuerdo al entendimiento del alcance de la causa de 
reserva prevista en el articulo 121 fracción X de la Ley de Transparencia vigente en 
la entidad, se estima que la valoración de la prueba de daño debe reducirse a los 
propios elementos que de manera categónca condicionan su surgimiento, es decir, 
a la posibilidad de que se materialice un efecto nocivo en la conducción de una 
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resolución Judicial previo a que causa estado, lo que ocurre en este caso. pero no 
antes, pues ese espacio Umcamente incumbe a las partes. 

En ese orden de ideas. se impone confirmar la reserva del toca 68/2018-11, hasta en 
tanto exista una sentencia ceuomva que haya causado estado. lo que en su 
momento exigirá de una valoración particular sobre la información contoenoet y de 
la necesidad de generar la versión pública respectiva. 

En atención a lo establecido por el articulo 111, párrafo último de la ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se 
determina que 1a reserva de la información será por un penodo de cinco años, sin 
que ello implique que el área competente pueda hacerla pública (salvo la necesidad 
de versión pública para el caso de 1nformación confidencial o datos personales), una 
vez que haya causado estado la sentencia defuutlva. 

Es por ello que se procede a lo s,gu1enle: 

Información que se reserva: Todos los archivos fisloos y electrónicos relativo al 
toca penal 68/2018-11 

Plazo de Reserva: 5 años. 

Autoridad y servidor pllblico responsable para su resguardo: Magistrado 
Presidente de la Segunda Sala Penal y de Oralidad. Eduardo Antonio Méodez 
Gómez 

Parte o partes de los documentos que se reservan: Se reserva todos los 
documentos que conforman el toca en su totalidad. 

Fuente y archivo donde radica la información: Archivos Irslcos y electrónicos de 
la Segunda Sala Penal y de Oralidad, y con motivo de su sustanciacón en la 
Dirección de Estadistica Informática y ComputacK>n del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco. 

En razon de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los erucuios 108 
y 112 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, esto es· 
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Articulo 108. La clas1hcación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
determina qt1e la mfotmación en su poder, adua/iza uno de los supuestos de reserva 
o confrdenc,alidad. de confomudad con lo dispuesto en el presente li/ulo 

• Lo que aconteció con el señalamiento de que la mformación requerida se 
encuentra relac,onada d1rec/amen/e con lo establecido en el arl1culo 121 
fracción X de la Ley de la materia 

Articulo 112. En la sotcecxm de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá 
juslif,car lo s,gwente. 

La d111ulgac1ón de la mfonnactón representa un nesgo real, demostrable e 
1denl1ficable de pe,jwcio s1g111hcahvo a interés público o a la segundad del 
Estado. 

Del anáhsrs realizado se determina que de divulgar la información que contiene el 
toca penal 68/2018-11, antes de la emisión de la sentencia deftmtrva emitida por la 
Segunda Sala Penal y de Oralidad, conllevaría una evidente alteración de diversos 
derechos dentro del proceso actual, toda vez que como se advirtió, el proceso no 
ha concluido, denvado de que las partes promovieron 1u1c10 de amparo diverso, lo 
que ocasonarra uoa evidente percepcióo negativa para las partes. respecto del 
result.<idn fiMI del juicio 

//. El riesgo de per¡u1CKJ que suponía la divulgación supera el interés público 
de que se difunda, 

El riesgo de divulgac160 superaría el Interés público, resulta evidente señalar que 
una vez que las partes y sobre todo la opinión pública conocieran los fundamentos 
y motivación de la propuesta de solución elaborada por la Segunda Sala Penal y de 
Oralidad, se pueden generar snuacores de presión que pueden poner en riesgo las 
imparcial1da<1es de los juzgadores, así como también, vulnerar las garantías y 
derechos fundamentales previstos en el articulo 1" de la Constitución General del 
pais. dado que la causa no se encuentra totalmente concluida 

111. La limitación se adecua al pnnc1p10 de propon;ional,dad y representa el 
medio menos restrictrvo d1spo111ble para evitar el pet]wcio 

Los riesgos y daños que pudieran ocasionar la difusión de la ioformación en 
comento, son superiores a los derechos de acceso a la información, pues además 
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de los daños presentes y especihcos. su drvulqacón ocasionaría una confusión y 
desinformación, no solo a las partes, smo al público en general. que resultaría en 
una afectación más grave. pues se está ante un límite al pnnc1pio de máxima 
publicidad 

En conclusión, se puede afirmar que la d1vulgac16n de la mtcrmeción que se clasifica 
en este documento concerniente al toca penal 6812018·11, vulnera la conducclÓn del 
mismo, por Jo que la divulgación de la misma serla irresponsable e improcedenle, 
por lo cual este Comite 

RESUELVE 

ACUERDO CT/16612019 
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en el en el artículo 121 fraccion X de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacion Pública del Estado de Tabasco. así 
como el numeral Trigésimo de los unearruemos Generales en materia de 
clasificación y desclasrñcacón de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y la tesis jurisprudenciat P /J.47/95. publicada en el Semanano 
Judicial de la Federacion y su Gaceta, novena época, tomo 11, diciembre de 1995, 
página 133, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, este 
Comité de Transparencia. por unanimidad de votos, CONFIRMA la reserva del 
toca penal 6812018-11 de manera total. 

SEGUNDO. La información que se clasifica como reservada tendrá esa condición 
por el periodo de 5 ai'ios. ctasmcacon que empieza a contar a partir de la fecha de 
suscripción del Acuerdo de Reserva. lo anterior, con fundamento en el artículo 109 
fracción I 

Asimismo, se deja constancia, que el responsable de la custodia de la información 
que se reserva. es el Magistrado Presidente de la Segunda Sala Penal y de 
Oralidad, Eduardo Antonio Méndez Gómez del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, mismo que hará la petición a este Comité, una vez que haya transcunido 
el penado antes refendo. o bien se haya extinguido la causal de reserva, para 
desclasificar la inrormac16n matena de análisis. 

TERCERO. Publiquese el presente acuerdo en el portal de transparencia de este 
sujeto obligado a fin de dar cumphrmento a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Tabasco e inclúyase al índice de acuerdos de 
reservas. 

PROTESTAMOS LO NECES RIO 

CJ 
�-,-,- 

scencio lastra 
Presidente 

• 
' 'I 
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